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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ah.1  4 JUN 2023 	  Ciudad de 

La Subpro :uraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental d  del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
5 fraccione; 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

• 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 

fracciones i, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección 

a los Anirr ales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente número PAOT-2022-4186-SPA-3074 relacionado con la denuncia presentada ante este 
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDE LATES 

Se recibió E n esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) 'Son 2 perros hembra y macho que se 
encuentran solos, no tienen comida ni agua, la hembra tiene Sercas [sic] de 20 días que tuvo perritos 
(...) en la cc Ile [Felipe Peña Palacios], mz. 61, It [419], colonia Santa Cecilia, Tláhuac se encuentran 2 
perros, macho tipo cocker y una hembra cruza tipo doberman, los cuales no se encuentran en buenas 
condicione) Los dueños llevan semanas que no se encuentran en el domicilio. No tienen comida ni 

agua. La hembra acaba de tener una carnada. El macho permanecía amarrado (...). Viven entre sus 

heces. Cuei tan con una casa chica de plástico y una caja pequeña transportista. El espacio es 

reducido. SI han caído de la azotea varias veces. No tienen donde cubrirse del sol y la lluvia (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la ater ción de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental .y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS D E LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial?  ,cdhforme a lo establecido en los 
artículos 11, fracción 1y 56; primer párrafo de la Ley deyrotecCión‘a los Animales de la Ciudad de 
México, es Autoridad en materia de bienestar anirrw 	lo 	,se'admitió a investigación 
denuncia ci idadana, respecto al presunto maltrato CMál 	danicilio ubicado en calle Felipe 
Peña Palaci DS, mz. 61, It 419, colonia Santa Cecilia, Ad'e'itcfía Tláhuac. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento 

adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que 

personal de esta Subprocuraduría se constituyó en calle Felipe Peña Palacios, mz. 61, lt 419, 
colonia Santa Cecilia, Alcaldía Tláhuac, tocando en reiteradas ocasiones la puerta de acceso, sin 
obtener respuesta alguna; no obstante, desde la vía pública fue posible observar la existencia de 5 

ejemplares caninos, 2 adultos y 3 cachorros, los cuales deambulaban libremente en la azotea del 
lugar; al entrevistarse con vecinos del lugar, refirieron que la casa al parecer se encontraba 

deshabitada y que solo había una persona que "iba de vez en cuando". Por tal motivo, se dejó el 

citatorio correspondiente. 

Posteriormente, con la finalidad de recabar información en relación a los hechos que se denuncian, 

personal de ésta entidad realizó llamadas telefónicas a la persona denunciante; sin embargo, 
dichas llamadas no fueron atendidas, por lo que mediante correo electrónico se le solicitó 

proporcionara un medio de comunicación distinto. 

Derivado de lo anterior, la persona denunciante manifestó que los ejemplares caninos referidos en 

su denuncia, ya no se encuentran en el sitio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 

resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 	• 

Ciudad de México, por imposibilidad material, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en el 

inmueble motivo de investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, se constituyó 

en calle Felipe Peña Palacios, mz. 61, lt 419, colonia Santa Cecilia, AlcaldíO:áhuac, tocando 
en reiteradas ocasiones la puerta de acceso, sin obtener respuesta 40p; no orbstánte, 

desde la vía pública fue posible observar la existencia de 5 ej,empláres clinos, 2 adultos y 

3 cachorros, los cuales deambulaban libremente en la azotea'clel lugr e entrevistarse con 

vecinos del lugar, refirieron que la casa al parecer se encontraba deshabitada y que solo 
había una persona que "iba de vez en cuando". Por tal motivo, se dejó el citatorio 

correspondiente. 
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• Posteriormente, con la finalidad de recabar información en relación a los hechos que se 

denuncian, personal de ésta entidad realizó llamadas telefónicas a la persona denunciante; 

sin embargo, dichas llamadas no fueron atendidas, por lo que mediante correo electrónico 
se le solicitó proporcionara un medio de comunicación distinto. 

• Derivado de lo anterior, la persona denunciante manifestó que los ejemplares caninos 
referidos en su denuncia, ya no se encuentran en el sitio. 

e La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 

que el resu tado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substa icien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud d lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción J1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 

• 
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 
21, 27 fracc ón VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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